
El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión
del día 11 de febrero de 1999, ha aprobado la Propuesta
de reforma del Estatuto de Autonomía de Extremadura
(núm. expte. 127/000011), sin modificaciones con res-
pecto al texto del Dictamen, emitido de conformidad
con el texto del Informe publicado en el «BOCG. Con-
greso de los Diputados», serie B, núm. 215-8, de 12 de
diciembre de 1998.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 97 de Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de febrero
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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